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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 282.)

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Son muchos los Sres. Alcaldes de 
esta provincia que, tomándolo como 
cosa aceptable, cometen el abuso de 
dirigirse á mi Autoridad con comu
nicaciones escritas en una sencilla 
cuartilla de papel, y otros, aunque 
en doble, redactan en la segunda 
hoja anuncios para el Boletín, sin 
hacerse cargo que además de no 
hallarse ajustado semejante proce
dimiento á los trámites y precep
tos administrativos, constituye una 
falta de respeto para con un supe
rior jerárquico, faltando á la vez á 
los principios más elementales de 
la consideración.

A evitar, pues, tal abuso y con 
el firme propósito de que no siga 
repitiéndose: he acordado llamar la 
atención de los Sres. Alcaldes, y 
muy especialmente la de los Secre
tarios de los Ayuntamientos, para 
prevenirles que los documentos que 
lleguen á este Gobierno sin la co
municación consiguiente, quedarán 
sin curso desde el dia 20 del actual 
mes, plazo que considero suficiente 
para que, tanto las Autoridades lo
cales como los expresados Sres. Se
cretarios, puedan enterarse de esta 
circular, haciéndoles presente ten
gan en cuenta cuanto les ordeno, 
habida consideración á que de no 
cumplir, les parará el perjuicio 
consiguiente.

Burgos 9 de Octubre de 1905.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Ortiz y Casado.

PRESUPUESTOS MUNICIPALES.

Siendo muchos los Ayuntamien
tos y Juntas administrativas de esta 
provincia que no han remitido á 
este Gobierno sus presupuestos pa
ra el año de 1906, cuando debieran 

•haberlo hecho antes del dia 15 de 
Septiembre último; y como este im
portante servicio de la administra
ción local no puede sufrir retraso 
por ser la base fundamental de la 
ordenada marcha de la contabilidad 
de los municipios, recuerdo á todos 
los Sres. Alcaldes y Presidentes de 
las respectivas Juntas administra
tivas la obligación en que se en
cuentran de no demorar por más 
tiempo la remisión de dichos presu
puestos, en la inteligencia que, de 
no hacerlo, adoptaré las medidas 
que conceptúe procedentes para su 
inmediato cumplimiento.

Burgos 10 de Octubre de 1905.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Ortiz y Casado.

Según me participa el Alcalde de 
Covaleda (Soria), se encuentra re
cogida en aquel Ayuntamiento una 
novilla de dos á tres años; pelo 
negro un poco lomicastaño, con 
una mezcla en la parte arriba de 
la oreja derecha y ramal en la iz
quierda parte inferior. Hierro al 
parecer N.

La persona que se considere due
ño puede pasar á recogerla, previos 
los gastos originados, y trascurrido 
el plazo de 15 dias desde la publi
cación en este periódico oficial se 
procederá por aquel Ayuntamiento 
á la venta en pública subasta de la 
referida novilla.

Burgos 10 de Octubre de 1905.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Ortiz y Casado.

' JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA-

Sección de Administración.
Determinando la escritura de 

fundación de una «Obra pía» en el 

pueblo de Quincoces, debida á la 
memoria de D. Gabriel Vadillo 
Largacha, que habiendo fondos dis
ponibles se dote con cien ducados á 
la huérfana deuda de los Vadillos, 
y, en su defecto, á la que reunien
do la condición de tal huérfana sea 
más pobre é hija de vecino de di
cho pueblo; y una vez realizada la 
cantidad necesaria para cubrir la 
dote, esta Junta acuerda hacer este 
llamamiento á todas las que se con
sideren con derecho á obtenerla, 
acreditándolo dentro de un mes, 
bajo instancia en forma, á la que 
deberán unir las preferidas docu
mento á justificar el parentesco con 
el fundador y las demás condicio
nes expresadas, y las no parientes, 

. su naturaleza, orfandad, pobreza y 
buena conducta, siendo indispensa
ble en ambos casos, que las aspi
rantes permanezcan solteras cuan
do promuevan sus solicitudes.

Burgos 9 de Octubre de 1905.= 
El Gobernador Presidente, Eduardo 
Ortiz y Casado.=P. A. D. L. J.= 
Daniel González Miguel, Secretario.

COMISION PROVINCIAL

Extracto del acta de su sesión del dia
20 de Junio de 1905.
Abierta á las quince y cua

renta minutos bajo la presiden
cia del Sr. D. Francisco Rámila y 
asistencia de los Sres. Merino, Diez- 
Montero, Sigredo, Revilla y Ya- 
güez, di ose lectura del acta de la 
anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

La Comisión acuerda aprobar las 
dos facturas presentadas por el Di
putado D. Celestino Hortigüela, im
portante 80‘50 pesetas por los gas
tos de su estancia en Madrid duran
te las sesiones dé la Asamblea de 
las Diputaciones, para tratar de la 
reforma de la ley de Alcoholes y 
que se le abone además el gasto del 
viaje que importa 130 pesetas, dán
dole las gracias por las gestiones 

que ha realizado en dicha Asam
blea.

Habiéndose acreditado en el ex
pediente instruido á virtud de ins
tancia de Marcelino Gil del Val, 
vecino de Aguilar de Bureba, la 
demencia de su madre política Ma
ría Gil Martínez y la necesidad ur
gente de su reclusión en un mani
comio: la Comisión acuerda que 
sea recluida en clase de observa
ción en el manicomio de Santa 
Agueda, con cargo á los fondos de 
esta provincia.

En vista de la instancia dirigida 
al Sr. Presidente de la Diputación 
por Nicolás Nogal Delgado, vecino 
de Mansilla de Burgos, en solicitud 
de que le sea entregado su hijo 
Felipe, toda vez que, según noticias 
que tiene, se halla curado de la en
fermedad que motivó su reclusión 
en el manicomio de Santa Agueda: 
la Comisión acuerda sé den las ór
denes oportunas para que desde 
luego le sea entregado con las se
guridades convenientes.-

Habiendo acreditado D. Francis
co Picón Nebreda que ha cumplido 
60 años el dia 5 del actual: la Co
misión acuerda admitirle la renun
cia que ha presentado de los cargos 
de Alcalde y Concejal del Ayunta
miento de Oquillas, fundada en su 
edad sexagenaria, relevándole (en 
su consecuencia del desempeño de 
los mismos.

Visto él recurso de alzada inter
puesto para ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación por Don 
Dionisio de la Cruz, vecino de Guz- 
mán, contra el acuerdo de esta Co
misión por el que declaró la validez 
de la elección de Concejales verifi
cada en aquella localidad el 9 de 
Abril anterior: la Comisión acuerda 
darle el curso correspondiente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las dieciseis y 
quince minutos.

Burgos 20 de Junio de 1905.=E1 
Vicepresidente, F. Rámila=El Se
cretario, Pedro Tena.



COMISION MIXTA

OS aKCLUTAMIEHTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO 

Debiendo procederse por esta Co
misión al reparto del contingente 
señalado á la Caja de Reclutamien
to de esta Capital y Miranda de 
Ebro en el Real decreto de 30 de 
Septiembre próximo pasado, inserto 
en la Gaceta de 1.” del corriente, ha 
acordado la misma publicar la base 
que á cada distrito corresponde en 
dicho reparto para conocimiento de 
los interesados.

Caja de Recluta de Burgos

Partido de Aranda de Duero.
Aguilera (La).................
Aranda de Duero..........
Arandilla........................
Baños de Valdearados.. 
Brazacorta......................
Caleruega ......................
Campillo de Aranda.. . 
Castrillo de la Vega.. .. 
Corufia del Conde..........
Fresnillo de las Dueñas. 
Fuentelcésped................
Fuentenebro ..................
Fuentespina...................
Gumiel de Hizán..........
Gumiel del Mercado. ..

13 
55 

3
10

2 
8 
3

23
4 
4 
9 
8 
3 
7

16
Hontoria de Valdearados 
Milagros..........................
Oquillas.........................
Pardilla. ......................
Peñalba de Castro........
Peñaranda de Duero... 
Quemada........................
Quintana del Pidió.... 
San Juan del Monte.... 
Sta. Cruz de la Salceda. 
Sotillo de la Ribera.. .. 
Torregalindo..................
Tubilla del Lago............
Vadocondes....................
Valdeande......................
Vid de Aranda (La).... 
Villalba dé Duero..........
Villalbilla de Gumiel... 
Villanueva de Gumiel.. 
Zazuar.............................

3
8
1
2

14
11
8
9
7

12
2
3

10
4
6
9
3
4
3

5
24

1
4

3
1

10
1
1
3
3
1
3
7
1
3

6 
4 
3 
3 
3 
5

1 
4 
1 
2 
3 
1
1 
1

7 
1 
3 
4 
9 
5 
3 
1 
8 
8 
9 
5 
3 
1

3 
5 
4 
9

1 
8 
5 
9 
1 
3 
9 
3 
4 
8 
6 
9 
3 
8
3

Partido de Burgos.

4

' 1
7
5
1
9
2
2
4
9

174

Agés.................................
Albillos..........................
Arcos...............................
Arlanzón.........................
Arroyal...........................
Atapuerca......................
Ausines (Los)................
Avellanosa del Páramo. 
Barrios de Colina..........
Buniel................ ............
Burgos............................
Cabía..............................
Carcedo de Burgos.... 
Cardefiadijo...................
Cardeñajimeno..............
Cardeñuela-Riopico.... 
Castrillo del Val............
Cayuela..........................
Celada del Camino........
Celadas (Las)................
Celadilla-Sotobrin  
Cubillo del Campo........
Cueva de Juarr.os..........
Estepar...........................
Frandovinez..................
Fresno de Rodilla..........
Galarde........................

6
4
4
1
2
5
3
2
4

■ 2
4
1
9

3

1
3

76

4
1
2
4
9
9
9
8
9
4

3
2

1 8
2 2
2 6 
1 8 
1 8
» 4 
» 9
2 2
1 3
» 9
1 8 
» 9 
1 8
» 4 
» 9

Gamonal  
Gredilla la Polera........
Hontomin......................
Hontoria de la Cantera. 
Hormaza........................
Hormazas (Las)............
Hornillos del Camino... 
Huémeces.......................
Hurones..........................
Ibeas de Juarros..........
Isar.................................
Lodoso............................
Mansilla de Burgos.... 
Marmellar de Abajo... 
Marmellar de Arriba... 
Mazuelo de Muñó........
Medinilla........................
Modubar la Emparedada 
Molina deübierna (La). 
Nuez de Abajo (La). ... 
Orbaneja Riopico..........
Palacios de Benaver . . 
Palazuelos de la Sierra. 
Páramo..........................
Pedrosa de Rio-Urbel.. 
Quintadueñas................
Quintanaortufio............
Quintanapalla................
Quint.a Pedro-Abarca.. 
Quintanillas (Las)........
Quintanilla Sobresierra. 
Quintanilla-Somuñó... 
Quintanilla-Vivar........
Rabé de las Calzadas... 
Rebolledas (Las)............
Renuncio........................
Revilla del Campo........
Revillarruz....................
Riocerezo .......................
Rioseras..........................
Robredo Temiño..........
Ros..................................
Rubena...........................
Saldaña de Burgos........
Salguero de Juarros... 
San Adrián de Juarros. 
San Mamés de Burgos.. 
San Pedro Samuel........
Santa Cruz de Juarros.. 
Santa María Tajadura.. 
Santibafiez Zarzaguda. 
Santovenia........ ..........
Sarracín.........................
Sotopalacios...................
Sotragero.......................
Susinos del Páramo.... 
Tardajos ,.............
Tobes y Rahedo............
Tremellos (Los)  
Ubierna..........................
Urrez...............................

1
4 
2 
2

5 
3 
3
2
3
2
3

2
2
2
1
1
4
2
6
3
4
1
2
2
2
1
2
2
1
1
2
1
2
2
1
2

6
3
2
5

2 
1 
2
1
4
1
4
1
3
4
7
2
4
2 
2 
4

Vilviestre de Muñó.. .. 
Villafria de Burgos.... 
Villagonzalo Pedernales 
Villagutiérrez................
Villalbilla de Burgos... 
Villamel dé la Sierra... 
Villanueva Rio-übierna 
Villariezo  
Villarmentero  
Villarmero.....................
Villasur de Herreros... 
Villaverde Peñahorada. 
Villavieja  
Villayerno-Morquillas.. 
Villayuda  
Villorejo.........................
Villorobe........................
Zalduendo......................
Zumel........... ................

1
2
3
3
2
1
1
1
2

6
2
3
1
1
3
3
2
4

Partido de Castrogeriz,
Arenillas deRiopisuerga 
Ralbases (Los). ............
Barrio de Muñó............
Belbimbre......................
Cañizar de los Ajos. ... 
Castellanos de Castro. . 
Castrillo de Murcia.. .. 
Castrillo-Matajudios ... 
Castrogeriz....................
Cilores del Páramo.... 
Grijalba..........................

8
17

2

4
6

15
3
3

» 4
1 8
» 9
» 9

2
1
1

1

1

2
3
3
9
3
9
3.

1

2
1
1

9 
9 
9 
4 
4 
8 
9 
6 
3 
8 
4 
9 
9 
9 
4 
9 
9 
4 
4 
9 
4
9 
9 
4 
9

2
1

2

1

1

1
1
3

1

1

6
3
9
2

9
4
9
4
8
4
8
4
3
7
1
9
8
9
9
8

1
1

2

1

1
1

1

4 
9 
3 
3 
9 
4 
4 
4 
9

6 
9 
3 
4 
4 
3 
3 
9 
7

3
7

1
2
6
1
1

5
5

9

8
6
6
3
3

Hinestrosa......................
Hontanas........................
Iglesias...........................
Itero del Castillo..........
Melgar de Fernamental 
Cimillos de Sasamón... 
Padilla de Abajo..........
Padilla de Arriba..........
Palacios de Riopisuerga 
Palazuelos de Muñó... 
Pampliega......................
Pedrosa del Páramo.. . 
Pedrosa del Principe... 
Revilla-Vallejera..........
Sasamón.........................
Tamarón.........................
Vallejera.........................
Valles.............................
Villaldemiro..................
Villamedianilla..............
Villanueva-Argaño.... 
Villaquirán de la Puebla 
Villaq. de los Infantes.. 
Villasandino...................
Villasidro.......................
Villasilos.........................
Villaverde-Mogina........
Villaveta.........................
Villazopeque..................
Yudego y Villandiego..

2
2
4

16
3
3
1
4
4
8
2
4
6
5
2

2
3
2

3
4
4
1
4
5
5
2
6

1
7
1
1

1
1
3

1
2
2

1
1
1

1
2
2

2

9 
9 
8

3 
3
4
8
7
5 
9
8
6 
2
9

9 
3 
9

3 
8
8 
4 
8
2
2 
9 
6

Partido de Lerma.
Avellanosa de Muñó... 
Bahabór» de Esgueva... 
Cabafies de Esgueva... 
Castrillo Solarana........
Cebrecos........................
Ciadoncha.......................
Cilleruelo de Abajo. .■.. 
Cilleruelo de Arriba. .. 
Ciruelos de Cervera . .. 
Cogollos...........................
Covarrubias...................
Cuevas de S. Clemente. 
Fontioso.........................
Lerma.............................
Madrigal del Monte. .. 
Madrigalejo del Monte. 
Mahamud.......................
Mecerreyes.....................
Nebreda..........................
Mazuela..........................
Cimillos de Muñó..........
Peral de Arlanza..........
Pineda-Trasmonte........
Pinilla-Trasmonte........
Presencio.....................
Puentedura....................
Quintanilla del Agua.. . 
Quintanilla de la Mata. 
Quintanilla del Coco.. 
Retuerta.........................
Revilla Cabriada...........
Royuela................ '.........
Santa Cecilia.................
Santa Inés.....................
Santa Maria del Campo 
Santa Maria Mercadillo. 
Santibañez del Val.... 
Solarana.........................
Tejada.............................
Tordomar.......................
Tordueles.......................
Torrecilla del Monte... 
Torrepadre.....................
Torresandino.................
Tórtolos...........................
Valdorros.......................
Villafruela  
Viliahoz ..............
Villalmanzo...................
Vi lia mayor de los Montes. 
Villangómez..................
Villaverde del Monte.. . 
Zael.................................

4 1 8
1 » 4
8 3 5
» » »
3 1 3
2 » 9
2 » 9
3 1 3
5 2 2
2 » 9
9 3 9
2 9
5 2 2

26 11 4
1 » 4
3 1 3
4 1 8
8 3 5
2 » 9
4 1 8
1 » 4
6 2 6
5 2 2
2 » 9
6 2 6
5 2 2
4 1 8
3 1 3
2 » 9
5 2 2
> »
4 1 8
4 1 8
3 1 3
9 3 9
3 1 3
2 » 9
> » »
1 » 4
2 » 9
3 1 3
1 » 4
5 2 2
6 2 6 

13 5 7
1 » 4
4 1 8

11 4 8
2 » 9
7 3 1
2 » 9
1 » 4
1 » 4

Partido de Roa.
Adrada de Haza.......... -.
Anguix...........................
Berlangas de Roa..........
Boada de Roa................
Cueva de Roa (La).. .. 
Fuentecén......................
Fuentelisendo

7 3
5 2
9 3
1 »
3 1

18 7¡3 1 1|

1 
2 
9 
4 
3 
9
3

Fuentemolinos  
Guzmán..........................
Haza.................................
Hontangas.......................
Horra (La)......................
Hoyales de Roa.......... •.
Mambrilla de Castrejón 
Moradillo de Roa..........
Nava de Roa  
Olmedillo de Roa..........
Pedrosa de Duero........
Quintanamanvirgo .... 
Roa...................................
San Martin de Rubiales. 
Sequera de Haza (La).. 
Valcavado de Roa........
Valdezate........................
Villaescusa de Roa.... 
Villatuelda.....................
Villovela de Esgueva..

2 
5 
3 
3 
9 

10
4 
7 
4 
4 
5 
3 

23
9 
7 
1 
4 
3 
7 
6

2
1
1
3
4
1
3
1
1

9
2
3
3
9
4
8
1
8
8

2 2
1 3

10 1
3 9
3 1
» 4
1 8
1 3
3 1
2 6

Partido de Salas de los Infantes.
Arauzo de Miel............
Arauzo de Salce............
Barbadillo de Herreros. 
Barbadillo del Mercado. 
Barbadillo del Pez........
Cabezón de la Sierra... 
Campolara.....................
Canicosa de la Sierra.. 
Carazo ...........................
Cascajares de la Sierra. 
Castrillo de la Reina... 
Castrovido......................
Coritreras.......................
Espinosa de Cervera... 
Gallega (La)..............  .
Hacinas...........................
Hinojar del Rey  
Hontoria del Pinar........
Hortigüela......................
Hoyuelos de la Sierra.. 
Huerta del Rey..............
Jaramillo de la Fuente. 
Jaramillo Quemado.... 
Jurisdicción de Lara... 
La Revilla y Haedo.... 
Mambrillas de Lara.,.. 
Mamolar.........................
Monasterio de la Sierra. 
Moncalvillo.....................
Monterrubio de la Sierra 
Neila...............................
Palacios deja Sierra... 
Pinilla de los Barruecos 
Pini 1 la de los Moros.... 
Quintanalara.................
Quintanar de la Sierra. 
Quintanarraya..............
Rabanera del Pinar.... 
Riocavado de la Sierra. 
Salas de los Infantes... 
San Millán de Lara. .. 
Santo Domingo de Silos 
Tinieblas. ..............
Torrelara........................
Valle de Valdelaguna.. 
Vilviestre del Pinar.... 
Villaespasa.....................
Villanueva de Carazo. . 
Villoruebo  
Vizcaínos

9
4
1
8
4
1

15
5
5
9
4
6
4
2
5
1

15
6
2

11
3
7
2
4
2
3
4
1
3
5
9
4
3
2

14
4
4
2

12
3

10
4
1

10
5
1
3
6
1

3
1

3
1

6
2
2
3
1
2
1

2

6
2

4
1
3

1

1
1

1
2
3
1
1

6
1
1

5
1
4
1

4
2

1
2

9
8
4
5 
8 
4

6
2
2
9
8
6
8
9
2
4
6
6
9
8
3
1
9
8
9
3
8
4
3
2
9
8
3
9
1
8
8
9
3
3
4
8
4
4
2
4
3
6
4

Burgos 6 de Octubre de 1905.=
El Presidente, E. Ortiz y Casado.

DELEGACION DE HACIENDA
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público el abono de 
los mandamientos de carácter no 
preferente cuyas fechas de expedi
ción 'alcancen hasta el 30 de Sep
tiembre último, pueden los intere
sados que se expresan á continua
ción pedir el señalamiento de pago 
en las mismas condiciones que el 
de todas las obligaciones del Estado 
de carácter preferente, desde el dia 
de hoy.



Interesados.

D. Lucas López.
Ciríaco Renuncio.
Isaac Vadillo.
Mariano Olalla.
Gregorio Arroyo.
Severiado de la Peña.
Ricardo Olalla.
Lorenzo Ñuño.
Antolin García.

Burgos 7 de Octubre de 1905.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Eq virtud de lo acordado por el 
Excmo. Sr. Rector de la Universi
dad literaria de Valladolid en de
creto marginal, fecha 6 de los co
rrientes, se elimina del anuncio de 
las Escuelas que han de proveerse 
por concurso único, inserto en el 
Boletín oficial de 28 de Septiembre 
último, la elemental completa de 
niños de Treviño, dotada con 625 
pesetas, por encontrarse servida en 
propiedad.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Maestros interesados.

Burgos 7 de Octubre de 1905.= 
El Jefe de la Sección, Marcelino 
Bonifaz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Lerma.

D. Teófilo de la Cuesta y Castañe
da, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á Fidela Martin 
Pablo, de 30 años, casada, natural de 
Cañas, provincia de Logroño, profe
sión ambulante, dedicada á implo
rar la caridad pública, cuyas demás 
circunstancias personales y actual 
paradero se ignora, para que en el 
término de diez dias, á contar des
de el siguiente al de la inserción 
del presente edicto, comparezca 
ante este Juzgado con el fin de reci
birla declaración y sea reconocida 
por el Médico forense, apercibién
dola que de no comparecer la para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Lerma á 4 de Octubre 
de 1905. = Teófilo de la Cuesta. = 
Por su mandado, Félix Nebreda.

Salas de los Infantes.
O. Teófilo Fernández Asensio, Juez 

municipal de esta villa,
Hace saber: Que en el expe

diente de juicio verbal civil que se 
sigue en este Juzgado á instancia 
de D. Dámaso López y López, del 
comercio y vecino de esta villa, 
contra D. Ignacio García, mayor de 
edad y vecino de Barbadillo del 
í’ez, casado, jornalero, he acordado 
sacar á publica subasta, que tendrá 
ugar el dia 16 de Octubre próximo, 

d las once de la mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgadora mitad 

6 una casa, sita en el pueblo de 

Barbadillo del Pez, para con su im - 
porte satisfacer al demandante la 
suma de 230 pesetas 50 céntimos y 
costas, y es á saber:

La mitad de una casa en el pue
blo de Barbadillo del Pez, proindi 
visa con la otra mitad del deman
dante D. Dámaso López, en la calle 
Consistorial, sin número, que mide 
toda próximamente 15 metros de 
largo por 8‘50 de ancho, y linda por 
su frente dicha calle, derecha en
trando, espalda Isidoro Peraita é 
izquierda Gregoria del Pino, valua
da dicha mitad en 750 pesetas.

Lo que se hace saber por el pre 
sente para conocimiento de ios qu 
deseen interesarse en la subasta, 
debiendo tener en cuenta que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
y para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente los Imita
dores el 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta y que no se han 
presentado por el deudor los títulos 
de propiedad.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, expido el 
presente edicto en Salas de los In
fantes á 22 de Septiembre de 1905. 
El Juez municipal, Teófilo F. Asen- 
sio.=Por su mandado, el Secreta
rio, Agustín Ontáñón.

D. Cándido Peláez Vera, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.
Por el presente edicto hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo de 
que se hará mención, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

Sentencia.—En la villa de Salas 
de los Infantes, á 12 de Julio de 
1905, el Sr. D. Ezequiel González 
Camarero, Juez municipal suplente 
de la misma, en funciones en este 
asunto del de primera instancia del 
partido, habiendo visto los prece
dentes autos ejecutivos seguidos á 
instancia del Procurador D. Ciría
co, en representación de D. Maria
no Ayuso Carbajosa, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Burgos, dirigido por el Letrado 
D. Vicente Tur Cardona, contra 
Pedro Gil Domingo, también mayor 
de edad y vecino de Quintanar de 
la Sierra, en rebeldía, sobre recla
mación de 10.000 pesetas, intereses 
y costas, en cuyos autos, y median
te á carecer el que provee de la 
cualidad de Letrado, ha emitido el 
asesor nombrado D. Facundo Alon
so el dictámen que precede.

Parte dispositiva. = Fallo: que 
debo mandar y mando seguir la eje
cución adelante hasta hacer trance 
y remate de los bienes embargados 
y demás que sean de la propiedad 
del deudor D. Pedro Gil Domingo y 
con su producto pagar al ejecutante 
D. Mariano Ayuso Carbajosa la su
ma de 10.000 pesetas, interés legal 
désde el 17 de Junio próximo pasa

do hasta el en que se efectúe el pago 
y costas causadas y que se causen.

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará al demandado en la forma 
que determinan los artículos 282 y 

¡ 283 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil ó personalmente si así lo pidiese 
la parte contraria en término de se
gundo dia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Ecequiel González.= Publicada el 
mismo dia.=Ante mi, Julián Ruiz.

Para que sirva de notificación á 
D. Pedro Gil Domingo, se expide el 
presente en Salas de los Infantes á 
30de Septiembre de 1905.=Cándido 
Peíaez Vera.— Por mandado de su 
Sría., J-ulian Ruiz. 
---------——---------

Villarcayo.
D. Solutor Barrientes Hernández, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Hago saber: que el dia 28 de 

Octubre próximo y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública y segunda subas
ta, con la rebaja del 25 por 100 de 
su tasación, de las fincas embarga
das á Cesáreo Montejo López, veci
no de Montejo de Bricia, para pago 
de las costas que le fueron impues
tas en causa que en este Juzgado 
se le ha seguido sobre falso testi
monio, cuyas fincas son las si
guientes:

Un prado en término de Montejo, 
al sitio del Camino, de siete celemi
nes, tasado en 37‘50 pesetas.

Una suerte en la Mata, término 
de Montejo, de tres, en 3.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente cé
dula personal y del 10 por 100 del 
valor de las fincas, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes. No existen títulos de 
propiedad, por lo que su adquisi
ción, asi como los gastos de escri
tura, serán de cuenta del com
prador.

Dado en Villarcayo á 30 de Sep
tiembre de 1905.=Solutor Barrien
tes. = Por su mandado, Lie. Luis 
Diaz Calderón.

AiMUIMCIOS OFICIALES.
OBRAS PÚBLICAS

Carreteras. —Expropiaciones.
Habiéndose declarado por el se

ñor Gobernador civil de esta pro
vincia, en acuerdo fecha de hoy, la 
necesidad de la ocupación de fincas 
que han de ser expropiadas en el 
término municipal de Junta de 
Puentedey para la construcción de 
la carretera de tercer orden de Es- 
canduso á Santelices, trozo l.°, se 
hace saber por medio del presente 
anuncio á las interesados compren
didos en la relación publicada en el 
Boletín oficial, núm. 119, corres
pondiente al dia 27 de Julio último,

y se les advierte que el plazo para 
presentar el recurso de alzada que 
determina el art. 19 de la ley ante 
el Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, es de ocho dias, á contar 
desde el de la notificación.

Asimismo se les hace saber el 
derecho que tienen á designar ante 
el Alcalde del mencionado término 
y en el plazo de ocho dias el perito 
que á cada uno ha de representar, 
teniendo presente que las personas 
que se nombren han de reunir las 
condiciones que exige el art. 21 de 
la vigente ley de Expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 6 de Octubre de 1905.= 
El Ingeniero Jefe, P. A., F. Keller.

Habiéndose declarado por el se
ñor Gobernador civil de esta pro
vincia, en acuerdo fecha de hoy, la 
necesidad de la ocupación de fincas 
que han de ser expropiadas en el 
término municipal de Merindad de 
Castilla la Vieja para la construc
ción de la carretera de tercer orden 
de Escanduso á Santelices, trozo l.°, 
se hace saber por medio del presen
te anuncio á los interesados com
prendidos en la relación publicada 
en el Boletín oficial, núm. 123, co
rrespondiente al dia 3 de Agosto 
último, y se les advierte que el plazo 
para presentar el recurso de alzada 
que determina el art. 19 de la ley 
ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, es de ocho dias, á 
contar desde el de la notificación.

Asimismo se les hace saber el 
derecho que tienen á designar ante 
el Alcalde del mencionado término 
y en el plazo de ocho dias el perito 
que á cada uno ha de representar, 
teniendo presente que las personas 
que se nombren han de reunir las 
condiciones que exige el art. 21 de 
la vigente ley de Expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 6 de Octubre de 1905.= 
El Ingeniero Jefe, P. A., F. Keller ---- —— • —-----

Alcaldía de Vileña.
Terminadas las cuentas munici

pales correspondientes al año de 
1904, se hallan expuestas al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
con el informe del Sr. Regidor Sin
dico y acuerdo del Ayuntamiento, 
para que puedan ser examinadas 
por los que lo crean pertinente é 
interponer las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Vileña 30 de Septiembre de 1905. 
=E1 Alcalde, Quintín Garcia.
------------ ———■ i f «i

Alcaldía de Bahabón de Esgueva.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acordado 
que todos los artículos de consumo 
que se han de expender en este dis
trito durante el próximo año de 
1906 sean arrendados á la venta 
libre en pública subasta en la sala



consistorial en los dias 29 del ac- 
tuel y 5 de Noviembre próximo, á 
las once de la mañana, bajo el plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria mu
nicipal, advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentan Imi
tadores que cubran el cupo y re
cargos no se celebrará la segunda.

Bahabón de Esgueva 5 de Octu
bre de 1905. =E1 Alcalde, Juan Pa
lomo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cardeñadijo para los dias 15, 22 y 
29 del actual, á las once, respecto 
de vinos, aceites, aguardientes y 
carnes frescas y saladas, á la venta 
exclusiva.

El de Santa Cruz de Juarros para 
los dias 15 y 22, á las diez, respecto 
del vino, aguardiente y carnes fres
cas.

El de Santa Maria del Invierno 
para el dia 29, á las catorce, res
pecto del vino, aguardientes, acei 
tes, petróleo, jabón y carnes, á la 
venta libre.

El de Retuerta para los dias 22 
y 29, á las tres, respecto de vinos y 
aguardientes, á la exclusiva, y los 
demás artículos, excepto el trigo y 
sus harinas á la venta libre.

Alcaldía de Los Barrios de Bureba.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, con la 
dotación anual de 40 pesetas, satis
fechas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía por término de quince dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Los Barrios de Bureba 4 de Oc
tubre de 1905. = El Alcalde, Casto 
Barrio.

Alcaldía de Villafría.
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario titular de este distrito 
municipal, dotada con 25 pesetas 
anuales, pagadas de los fondos mu
nicipales, pudiendo el agraciado 
contratar con los ganaderos de este 
lugar por haber terminado el con
trato que tenían con quien prestaba 
la asistencia á sus ganados.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes á esta Alcaldía den
tro del plazo de quince dias, á con
tar desde su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

Villafria l.° de Octubre de 1905. 
=E1 Alcalde, Federico Rubio. 
-------  ■ i ■ -------

Alcaldía de Los Valcárceres.
El Ayuntamiento que presido, en 

cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de Enero último, 
ha acordado se proceda á la forma
ción del registro fiscal de edificios 
y solares de este término municipal.

Por consiguiente, y para que ten

ga efecto, todos los propietarios, 
administradores ó encargados que 
posean edificios y solares en este 
término, observarán las siguientes 
prevenciones:

1. a Acusarán recibo de las rela
ciones juradas que reciban de la 
formación del registro fiscal.

2. a Que no omitan ningún de
talle y circunstancias relativas á 
las fincas en dichas relaciones fis
cales.

3. a Que se consignen en las mis
mas la verdadera riqueza de la finca 
que en otro caso incurriría en res
ponsabilidad por defraudación, una 
vez probada la ocultación.

4. a Cada edificio ó solar será ob
jeto de una sola relación jurada, no 
pudiendo, por tanto, incluirse va
rias fincas en una sola hoja.

5. a Dentro del improrrogable 
plazo de quince dias, á contar des
de el siguiente al en que les hayan 
sido entregadas las hojas declarato
rias, vienen obligados á llenarlas y 
entregarlas á los agentes de mi au
toridad encargados de recogerlas.

Lo que esta Alcaldia hace públi
co para que llegue á conocimiento 
de todos los interesados y con el fin 
de evitarles las correspondientes 
responsabilidades en el caso de in 
fringir alguna de las anteriores 
prevenciones.

Los Valcárceres 4 de Octubre de 
19O5.=El Alcalde, Venancio Arroyo 
---------- —■■■»- • —i-----------

Alcaldia de Olmedillo de Roa.
En el expediente de reintegro al 

pósito en el año actual, aparece 
una cédula de notificación y reque
rimiento del deudor Quirico Ramos 
Escudero, que es como sigue: — 
Cédula de notificación y requeri
miento.—Transcurrido el plazo se 
halado en los anuncios que se pu
blicaron en la localidad sin haber 
hecho usted efectiva la suma de 
cinco fanegas quince cuartillos de 
trigo comuña que resulta adeudan
do al pósito municipal de esta villa 
por préstamo y creces devengadas, 
y de conformidad á lo prevenido en 
el art. 28 del Reglamento de 11 de 
Junio de 1879 y disposición de lá 
circular de 21 de Mayo de 1880, le 
requiero por la presente para que 
en el improrrogable término de 
tercero dia, á contar desde hoy, 
realice el expresado débito en la 
Depositaría del establecimiento, ó, 
en otro caso, haciéndole cargo sin 
apelación ni recurso alguno de las 
creces correspondientes para la 
cosecha próxima, como si el présta
mo hubiese sido renovado por toda 
la cantidad, se procederá á hacerlo 
efectivo ejecutivamente por la vía 
administrativa, causándole los gas
tos y apremios que lleva consigo el 
procedimiento.—Sr. D. Quirico Ra
mos Escudero.

Y como se ignore el paradero de 
dicho sujeto, se le cita por la pre
sente en el Boletin oficial de la 
provincia para que en el término 
de tercero dia se presente á verifD 

car el ingreso del débito que resul
ta, y de no verificarlo se procederá 
á lo que haya lugar.

Olmedillo 4 de Octubre de 1905.
=E1 Alcalde, Pedro Izquierdo.

Alcaldía de Junta de Puentedey.
En este pueblo se halla detenida 

una yegua que se agregó á la vere
da del mismo el dia 24 del actual y 
es de las señas siguientes: pelo cas
taño, de un metro y 24 centímetros, 
de 6 á 7 años, paticalzada de la 
pata derecha, sin herrar y con una 
estrella en la frente.

La persona que se crea dueño de 
dicha caballería se presentará á 
recogerla, previo pago de gastos, 
en el término de quince dias, pues 
pasados que sean se venderá en 
pública subasta.

Puentedey 27 de Septiembre de 
19O5.=E1 Alcalde, Julián Garcia. ------——— ------

Alcaldia de Pinilla de los Moros.
En la noche del dia 29 de Sep

tiembre último, viniendo del mer
cado de Burgos, desapareció una 
vaca en el término de Los Ausines, 
la cual llevaba un ramal en los 
cuernos y es de las señas siguientes: 
lomi dorada, con un bulto al lado 
derecho y una nube en el ojo del 
mismo lado. La persona que la haya 
recogido ó sepa su paradero se ser
virá dar aviso á esta Alcaldia ó á su 
dueño Lorenzo Acinas Portugal, 
quien abonará los gastos causados.

Pinilla de los Moros 2 de Octubre 
de 1905.=E1 Alcalde, P. O., Martin 
Barga.

Juzgado municipal de Hermosilla.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente del Juzgado 
municipal de esta villa. Los aspi
rantes presentarán en el mismo, en 
los quince días siguientes á la in
serción de este edicto en el Boletin 
oficial de esta provincia, sus solici
tudes acompañadas de los docu
mentos prevenidos en el art. 13 del 
Reglamento de 10 de Abril de 1871.'

Hermosilla 14 de Septiembre de 
19O5.=E1 Juez municipal, Crisanto 
Cuevas.

Juzgado municipal de Villafruela.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado munici
pal. Los aspirantes á obtenérla pre
sentarán sus solicitudes en este Juz
gado en el término de quince dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, acompañadas de los do
cumentos prevenidos en el art. 13 
del Reglamento de 10 de Abril de 
1871.

Villafruela 30 de Septiembre de 
1905.= El Juez municipal, Diego 
Pinillos. 
------------ — m » —-----------  
Juzgado municipal de Villanueca de 

Carazo.
Por defunción del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Juzgado en el 
término de quince dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial.

■ Villanueva de Carazo 4 de Octu
bre de 1905. =E1 Juez municipal 
Martin Rey.

ANUMGIQS PARTIGULAReF
BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última
semana...........................  18239

Reintegros.......................... 16863'22
Diferencia en más.............. 1375'78

Se venden dos muías de labranza 
cerradas, de siete y dos dedos y de 
siete y media cuartas de alzada, y 
un carro de varas con arreos para 
uno y dos ganados. La persona que 
los desee puede verse con D. José 
Nieto, en Belbimbre.
--------- ™ -

Venta de una fábrica de harinas.
El dia 27 del actual, á las doce 

de su mañana, se venderá en pú
blica subasta, en la Notaría de don 
Teódulo Santos y Santos, Plaza de 
Prim, números 23 y 24, una fábrica 
de harinas con maquinaria, limpia, 
cedazos, almacenes, cuadras y de
más accesorios, huerta y varias fin
cas labrantías contiguas á la misma 
fábrica,, sitas en jurisdicción del 
pueblo de Celada del Camino, á dos 
kilómetros de la Estación del ferro
carril del Norte, de Estepar.

En dicha Notaría se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones y 
títulos de propiedad. 3

Venta de fincas rústicas.
El dia 14 del actual, á las once, 

se venderán en pública subasta en 
la Notaría de D. Teódulo Santos y 
Santos, Plaza de Prim, números 23 
y 24, un lote de fincas rústicas, sitas 
en jurisdicción del pueblo de Car- 
defiuela-Riopico.

En dicha Notaría se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones y 
la titulación. 4

■——— ■ i ■ --------

CONSULTA DE CIRUJÍA GENERAL
DEL

DR. ARANGÜENA
del Instituto Rubio, de Madrid.

Consulta diaria de once á una. 
Gratuita para pobres; martes y vier
nes, de tres á cuatro de la tarde.

Avellanos, 1 duplicado, pral. 3

Del pueblo de Sotopalacios des
aparecieron el dia 5 del actual un 
caballo y una yegua, de las señas 
siguientes: el primero cerrado, pelo 
rojo, de seis cuartas de alzada pró
ximamente y tiene una pequeña 
nube en el ojo izquierdo, y la se
gunda también cerrada, pelo cas
taño oscuro, de seis cuartas y media 
de alzada y tiene la cola un poco 
cortada. Se ruega á las personas en 
cuyo poder se encuentren las cita
das caballerías den aviso á sus due
ños Ignacio Diez y Pedro Perez, 
vecinos de dicho pueblo, quienes 
abonarán los gastos originados.

Imprenta de la Diputación Provincial-


